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sobre A yuda Familiar para los fun
cionarios de la Administración local 
Establecida por Ley de quince de 

Julio de m i l novecientos cincuenta y 
cuatro la Ayuda Familiar para los 
funcionarios civiles del Estado, la 
extensión de4al beneficio al perso
nal de las Corporaciones locales res 
ponde a un principio de ineludible 
justicia a que sólo la delicada evolu 
don por que atraviesan las Hacien
das locales ha impedido hasta ahora 
llevar la la práct ica . 

La c o n c e s i ó n ' d e Ayuda Familiar 
al personal de las Corporaciones lo-
dales debe responder a las directri
ces seguidas por la Ley de quince de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y Cuatro para los funcionarios civi
les de la Admin is t rac ión del Estado. 
Unicamente en algunos extremos 
concretos h á n de introducirse crite
rios nuevos: unos derivados de las 
característ icas de las Haciendas lo
cales, otros inspirados en el m á s de
purado sentido de justicia dis tr ibu
tiva. 

La s i tuación dé las Haciendas lo
cales exige prever la implan tac ión 
de la Ayuda en grado reducido o 
muy reducido, para aquellos casos 
en que la normal Originaría un grave 
desequilibrio en la Hacienda local 
afectada; en todo caso, se debe per
mitir una amplia flexibilidad al M i 
nisterio de la Gobernac ión , a fin de 
evitar excesivo ca su í smo legislativo. 

La bonificación por hijos debe 
prescindir de la categoría del em
pleado y atender exclusivamente a 
los estudios que aquél los cursen. 

Por otra parte, la r epercus ión eco
nómica que el importe global de la 
Avuda ha de representar para los 
Presupuestos de las Corporaciones 
locales aconseja, como medida de 
cautela, establecer una serie de l i m i 
taciones temporales y fijar como te-
rtia de la entrada en vigor del régi
men obligatorio ia de primero de 

Enero de m i l novecientos cincuenta 
y siete, sin perjuicio de que potesua 
t ivameñte pueda ser ^anticipada su 
implan tac ión por aquellas Corpora 
clones locales en que la marcha del 
actual ejercicio económico lo per 
mi ta -

Las normas de la Ley han de ex 
tenderse asimismo a los funciona 
rios de los llamados Cuerpos gene
rales sanitarios y a los del Inst i tuto 
de Estudios de Adíninis t rac ión Lo 
cal, así como siguiendo las direc
trices adoptadas — a las Clases pa 
sivas de Admin i s t rac ión local y sa 
nitarias. 

En su v r tud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españo las , 

D I S P O N G O : 
/. — Normas generales 

Art iculo primero—Uno.— Se esta 
blece en favor de los funcionarios y 
obreros de planti l la de Adminis t ra 
ción local una pres tac ión en concep
to de Ayuda Familiar, que perc ib í 
r án con independencia de sus d e m á s 
emolumentos personales, y en rela
ción con sus respectivas obligacio
nes familiares, en los t é r m i n o s que 
previene esta Ley. 

Dos-—La pres tac ión por Ayuda 
Familiar se subdivide en los con
ceptos siguientes: 

¡ a) Asignación por matrimonio; y 
! b) Bonificación por descendien
tes. 

Art ículo segundo.—Para ser bene
ficiario de la Ayuda Familiar se re-
quer i rá : 

Uno. — Ostentar la condic ión dé 
funcionario u ó b r e r o de planti l la en 
propiedad y hallarse en cualquiera 
de las siguientes situaciones admi
nistrativas ante la respectiva Corpo
rac ión local: en servicio activo; en 
mera in te r rupc ión de servicio activo 
o en excedencia forzosa, siempre 
que el interesado, sea cualquiera la 
s i tuación en que se hallé, tenga de
recho al percibo de sueldo. 

Dos — Poseer la calidad de cabe
za de familia. 

Tres. — Tener en su convivencia, 
a su cargo y expensas, a personas 
determinantes de derecho a la Ayu
da. 

Art ículo tercero. — El suspenso 
preventivamente conservará , sí la 
tuviere, su cond ción de beneficiario 
mientras subsista su derecho a per-
c bir la porc ión de sueldo que le co
rresponde en esa s i tuación. 

Art ículo cuarto. — Aunque no po
sea la calidad de cabeza de familia, 
la mujer casada p o d r á ser beneficia-
ria de la Ayuda Familiar en los ca
sos de-incapacidad o ausencia del 
marido que priven a ella y a su fa
milia de asistencia económica . 

Art ículo quinto .—Uno.—La con
vivencia con el beneficiario exige q u é 
las personas determinantes del dere
cho a la Ayuda habiten en el domi
cilio de aquéh 
' Dos .—No se e n t e n d e r á quebran
tado el requisito de la convivencia 
por las meras ausencias accidenta
les, n i por el hecho dé que las per
sonas determinantes de la Ayuda se 
hallen internadas en es t ab lec ipúen-
tos de asistencia o sanatoriales o 
cursen sus estudios fuera del lugar 
de residencia del beneficiario, sea o 
no en rég imen de internado. 

Tres- — Se r epu t a r á que no convi
ve con el beneficiario y, por tanto, 
no d é t e r m i n a r á ayuda alguna, la 
persona que posea a su propio nom
bre vivienda diferente del domici l io 
de aquél . 

Art ículo sexto. —Uno.—El requisi
to de hallarse a cargo y expensas del 
beneficiario exige que las personas 
determinantes del derecho a la A y u 
da carezcan de ingresós propios de 
cuan t ía equivalencia a la ayuda que 
puedan determinar. , 

Dos. — Cuando los ingresos pro
pios sean inferiores a la ayuda que 
pueda determinar la persona que 
los disfrute, la Ayuda se rá parcial 
hasta completar só lo la cuan t í a co
rrespondiente. 

Tres. — No se c o m p u t a r á n como 
ingresos propios, a los electos de 
este ar t ículo, las becas, premios o 
prestaciones aná logas obtenidos por 



quienes cursen estudios y determi
nen derecho a bonificación por des
cendientes. 

Art ículo s ép t imo . — Unp. — Cada 
persona no p o d r á determinar ayuda 
m á s que a favor de un solo benefi
ciario. 
! Dos.—Tampoco p o d r á determinar 
prestaciones similares a favor del 
mismo u otro beneficiario. 

Art ículo octavo.—tino.—La Ayu
da Familiar t e n d r á el ca rác te r de 
pres tac ión específica no remunera 
toria, e incompatible con otras pres
taciones aná logas . 

Dos —Cuando un funcionario ten-
^a o adquiera derecho a percibir de 
otra entidad públ ica o privada cual 
quier indemnizac ión , ayuda o plus 
de carác ter familiar, h a b r á de dis 
frutar tales prestaciones con cargo 
a dicha Entidad, y la Corporac ión 
local sólo le abongrá , en su caso, 
con carác ter de mero suplemento, 
la diferencia entre el importe de ta 
Ies-prestaciones y el de la Ayuda Fa 
mil iar si esta ú l t ima fuere superior 
a aquél las . 

Tres. —La Ayuda Familiar no será 
embargable, pero excepcionalmente 
p o d r á ser pagada a persona distinta 
del beneficiario en los casos de se
pa rac ión conyugal o abandono de 
familia. 

Art ículo noveno.—Quedan excluí 
dos de la Ayuda Familiar los funcio
narios cuyos ingresos, unidos a los 
de su cónyuge, excedan por cual
quiera conceptos de quince m i l pe 
setas mensuales, salvo que los inte
resados disfruten del concepto y be
neficios de familia numerosa. 

/ / .— De los distintos conceptos 
de la Ayuda 

Art ículo d iez .—Tendrán derecho a 
la as ignación por matrimonio, ade-
m á s del casado que r eúna todos los 
requisitos generales de beneficiario: 

a) El cónyuge declarado inocen
te, en los casos de separac ión judi 
cial. . 

b) La mujer, en los casos de in
capacidad o ausencia del marido; y 

c) El viudo que tenga hijos de-, 
terminanteS'de derecho a bonifica 
c ión. v 

Ar t í cu lo once,—La as ignación por 
matr imonio será de la siguiente 
cuan t í a : 

Primero. — Para los funcionarios 
Je los Cuerpos nacionales, los admi
nistrativos, los técnicos y técn ico 
auxiliares y los asimilados a unos y 
otros, trescientas pesetas mensuales. 

Segundo.—Para los funcionarios 
de servicios especiales y los subal
ternos, doscientas cuarenta pesetas 
mensuales. 

Art ículo doce .—Determinarán de
recho a ía bonificación por descen
dientes los hijos legít imos o legiti 
mados por subsiguiente matrimonio 
que se hallen en cualquiera de estos 
casos: ", / 

a) Los no emancipados. 
b) Los solteros mayores de edad 

y menores dé veinticinco a ñ o s que 
se hallen cursando estudios de gra
dos superior o laboral; y 

c) Los mayores de edad incapa 
citados para todo trabaio. 

Art ículo trece. — La bonificación 
por descendientes será de la siguien
te cuan t í a : 

Primero.—Por los que cursen es
tudios superiores (universitarios, ca 
rreras especiales de Arquitectos, In 
genieros o análogas) , trescientas pe
setas mensuales. 

Segundo. — Por los que cursen es 
tudios medios, profesionales o ar 
t ís t icos (bachillerato, bachillerato la
boral. Magisterio, carreras especiales 
de Comercio, de Aparejadores, Pe
ritos y análogas) , doscientas setenta 
pesetas mensuales. 

Tercero —Por los que cursen es
tudios primarios o elementales (en 
señanza primaria, cultura general), 
doscientas cuarenta pesetas men
suales. 

Cuarto.—Por los que no cursen 
estudios, . ciento ochenta, pesetas 
mensuales. 

111.—Organos especiales y régimen 
jurídico i ; 

Art ículo catorce. —Uno.—Para la 
resolución de cuantas cuestiones 
pueda suscitar la apl icación del Ré 
gimen de Ayuda se cons t i tu i rá en 
cada Entidad local una Comisión 
especial de Ayuda Familiar. 

Dos —Como órga,no de revisión 
de las resoluciones de las Comisio
nes de Ayuda Familiar, se constitui
rá en cada provincia una Junta revi 
sor a de Ayüd^ Fami iar. \ 

Art ículo quince — I n t e g r a r á n la 
Comisión de Ayuda Familiar de ca 
da Entidad local: Un Presidente, que 
lo será el de la Corporac ión o el 
miembro de ésta en quien aquél de 
legue, y, como m á x i m o , tres miem
bros de la Corporac ión designados 
por aquél e igual n ú m e r o de répre 
sentantes de los funcionarios, por 
ellos elegidos, a ser posible, entre 
los diversos grupos o ramas de per
sonal. 

Art ículo dieciséis . — In teg ra rán la 
Junta provincial revisora de Ayuda 
Familiar: Un Presidente, que será el 
Gobernador Civil, o, por su delega 
ción, el Secretario general del Go 
bernador civi l ; el Jefe de la Sección 
provincial de Admin i s t r ac ión Local 
o, en su día. del Servicio dé Inspec
ción y Asesoramiento de las Corpo 
raciones Locales; el Presidente e In 
terventor de la Excma. Dipu tac ión 
Provincial, un Alcalde y dos o cua 
tro fqrdbionarios de la Administra 
ción local, designados por el Gober 
nador civil , a ser posible, entre quie 
nes presten servicios en la capital. 

Art ículo diecisiete. — Uno. — Co
r r e s p o n d e r á a la Comisión de A y u 
da Familiar- en cada Entidad local: 

I . • 

a) Dictar las normas de régimen 
interior que, según las característi
cas de la Ent idad y la organización 
de sus servicios y personal, conside
re adecuadas para el mayor orden y 
exactitud en la aplicación del Régi
men de Ayuda. 

b) Recibir las declaraciones que 
presenten íos funcionarios; recabar 
de estos cuantos datos o justifican
tes considere necesarios, y disponer 
la p rác t ica de cuantas pruebas esth 
me precisas para esclarecer los ca
sos dudosos. 

c) Declarar y clasificar los dere
chos de cada funcionario respecto a 
la Ayuda; formular las relaciones de 
asignaciones y bonificaciones corres
pondientes a los beneficiarios y de
cretar las altas y bajas y las altera
ciones en la p res tac ión a cada bene
ficiario, con efectos desde la fecha 
que en cada caso proceda. 

d) Resolver las reclamaciones 
que se formulen contra sus acuer
dos; proponer, cuando proceda, la 
exfgt-ncia dé responsabilidad a los 
declarantes, e inhabilitar temporal
mente o de modo indefinido a cual
quier declarante, a tenor del artícu
lo veinticinco. 

e) Proponer» las modificaciones 
o modalidades que considere perti
nentes para la mayor eficacia ^ ade-
cuac ón de la Ayuda Fan^áliar. 

Dos.—Los acuerdos a que se refie
re el apartado c) se rán suscept bles' 
de rec lamación ante la propia Comi
s ión, i 

Tres. — Los acuerdos comprendi
dos en el apartado d) podran ser 
objeto de tecurso ante la Junta revi'-
sora provincial, recurso que habrá 
de fundarse en infracción expersa de 
las normas vigentes. 

Art ículo diec ocho. —'Uno, —«Co
r r e sponde rá a la Junta rev sora de 
Ayuda Familiar en cada provincia: 

a) Resolver los recursos que se 
interpongan contra los acuerdos de 
las Comisiones de Ayuda a tenor 
del párrafo tres del ar t ículo ¡anterior. 

b) Revisar de oficio los acuerdos 
de las citadas-Comisiones cuando 
teng n conocimiento de que en ellos 
se han infringido de modo expreso 
las normas vigentes. 

c) Proponer al ó rgano competen
te en cada caso la exigencia de res
ponsabilidad de los declarantes y de 
los miembros de las Comisiones 
locales. 

Dos.—Para el ejercicio de sus fun
ciones la Junta p o d r á acordar la 
prác t ica de cuantas pruebas estime 
precisas. 

Tres,—Los acuerdos de las Juntas 
revisoras de Ayuda Familiar no se
rán susceptibles de recurso alguno, 
salvo el de responsabilidad civi l . 

IV. — Normas adjetivas 

Art ículo 'd iecinueve.— Uno. — Los 
beneficiarios h a b r á n de presentar 
ante la Comis ión de Ayuda en la 



s 

Tespectiva Entidad las declaraciones 
generales, con la periodicidad que 
cada Comisión acuerde, según el 
apartado a) del ar t ículo diecisiete, 
periodicidad que no se rá superior a 
un año n i infeíior a tres meses. 

Dos. — Con independencia de las 
declaraciones generales per iódicas , 
todo beneficiario e s t a rá obligado a 
dar cuenta por escrito a la propia 
Comisión de cualquier hecho que 
pueda repercutir en su derecho a la 
Ayuda, o en la cuan t í a de és ta , den 
tro de los quince días siguientes al 
t ü que el hecho se produjese. 

Art ículo veinte. — Los hechos de 
terminantes del nacimiento o extin
ción del derecho a la Ayuda o de 
cualquier a l te rac ión en la misma, 
tanto si son de carác ter administra
tivo como familiar o económico , sur 
tiran efectos a partir del día ufio del 
mes siguiente a, la fecha en que se 
produzcan. , * , 

Art ículo ve in t iuno .— Uno. — La 
consignación del crédi to correspon 
diente para Ayuda Familiar se h a r á 
t n los Presupuestos ordinarios en 
forma global^ por la cuantlía aproxi 
mada que se calcule necesaria para 
cada ejercicio ecftnómico. 

Dos.—Cuando por las alteraciones 
que se produzcan en el curso del 
ejercicio, el Crédito presupuestario 
resultare insuficiente, la Corpora 
ción ap roba rá las oportunas modifi 
caciones de c réd i to . 

Tres — Para los actos administra
tivos prevstos en este ar t ícu lo y 
cuantos otros hayan de-emanar de 
la Corporac ión , sobre Ayuda Eami 
liar, servirán de base los acuerdos 
aprobados por la Comis ión de Ayu 
da y las relacione^ formuladas por 
la misma, a tenor del apartado c) 
del ar t ículo diecisiete. 

Cuatro. — El pago de la Ayuda se 
efectuará por meses vencidos. 

Art ículo ve in t idós . — En las Agru 
paciones para sostenimiento de una 
plaza cada Corpora i cón agrupada 
contribuirá al pago de la Ayuda Fa-
mi iar en la misma p r o p o r c i ó n cbn 
que contribuya al abono del sueldo 
base, ' 

Art ículo veint i t rés . — Uno. —̂ Los 
gastos de Ayudá familiar t e n d r á n la 
consideración de obligatorios, y su 
pago será de carác ter preferente, á 
tenor de los ar t ícu los setecientos 
s'eis, setecientos once y concordan
tes de la Ley de Riégimen'Local. 

Dos. — La preferencia del pago, 
dentro del grupo de haberes, será 
itim^diata a la de los sueldos, dere
chos pasivos y las pagas ex t rao rd í 
narias, y precedentes a los d e m á s 
conceptos de haberes activos regula
dos en los ar t ícu los ochenta y cua
tro, ochenta y seis a ochenta y ocho 
y concordantes del Reglamento de 
treinta de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y dps. 

V.—Sanciones 
Art ículo veinticuatro —Uno.—Las 

obligaciones de los funcionarios en 
la formulac ión de declaraciones ju
radas y de escritos dando cuenta de 
íos hechos que puedan repercutir en 
su derecho a la Ayuda, en la presen
tac ión de los justificantes que pue 
dan serles requeridos, y d e m á s ac
tuaciones que hayan de practicar al 
respecto, t e n d r á n la concep tuac ión 
de funciones propias del cargo o del 
servicio, por lo que el defectuoso 
cumplimiento de las mismas se repu
ta rá falta administrativa a los efec
tos del ar t ículo ciento cinco del Re
glamento de treinta de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y dos. 

Dos,— Ello no obs t a r á .a la califi
cación como conducta irregular, a 
tenor del ar t ículo ciento seis del pro
pio Reglamento, de aquellos-actos 
u omisiones que sean constitutivos 
de falta penal o de delito. 

Art ículo veinticinco.—Sírt perjui
cio de lo dispuesto en el articulo 
anterior, las Comisiones de Ayuda 
familiar en cada Entidad local, po
drán acordar, en los casos de mal í 
cia evidente, la inhabi l i tac ión tem
poral o indefinida de un funcionario 
para ser beneficiario de la Ayuda, 

VI.—Normas finales y transitorias 
Art ículo veint iséis .—Uno. — A par

t ir de la entrada en vigor de la Ayu 
da familiar queda suprimido para 
los funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local, el rég imen de subsidios fami 
liares, y consiguientemente, el des
cuento qué por tal concepto gravaba 
sus haberes. 

Dos. —Quedan asimismo reabsor
bidos en iíi nueva Ayuda familiar 
\ok beneficios especiales que. en con 
cepto de pluses o indemnizaciones 
familiares, 'tienen concedidos algu
nas Entidades locales. 

Tres—En todo caso, la contr ibu 
ción de utilidades que grava la per
cepción por Ayuda familiar, cor re rá 
a cargo del beneficiario. 

Art ículo veintisiete.—En corres
pondencia con el volumen de gastos 
del personal de cada Corporac ión 
local, la Ayuda familiar se rá transi
toriamente de tres grados. 

Pr imero . -De grado norn ía l en la 
cuan t í a ín tegra determinada poi los 
ar t ículos once y trece, en aquellas 
Corporaciones cuyos gastos de per " 
sonal, incluidos los de Ayuda, no 
'rebasen los l ímites previstos por los 
ar t ículos trescientos treinta y uno y 
seiscientos setenta y seis, apartado 
d) de la Ley de Régimen Local, y por 
el a r t í cu lo .noventa del Reglamento 
de treinta de Mayo de m i l novecien
tos cincuenta y dos. 

Segundo, — De grado reducido, 
equivalente .a las dos terceras partes 
de la cuant ía ín tegra , en aquellas 
Corporaciones en que los gastos de 
personal, t o n motivo del estableci

miento de la. Ayuda, pasen a rebasar 
los l ímites citados. 

Tercero.—De grado muv reducido, 
equivalente a la mitad de la cuan t í a 
íntegra , en aquellas Corporaciones 
en que los gastos de personal, a ú n 
sin la^ imp lan tac ión de la Ayuda, 
rebasen los repetidos l ímites. 

Ar t icu lo ve in t iocho . -La Ayuda 
familiar se rá t a m b i é n de grado muy 
reducido, 

a) Por r azón de la s i tuac ión fi
nanciera de la Corporac ión en aque- . 
ílos Avuntamientos que perciban de 
la Diputac ión respectiva el recurso 
nivelador previsto en los a r t í cu los 
quinientas setenta y tres a quinien
tos setenta y siete de la Ley dé R é 
gimen Loca|. • . 

b) Por la condic ión del beneficia
rio, para aquellos funcionarios que, 
a tenor de la Orden de veint'nueve 
de Enero de m i l novecientos cin-. 
cuenta y tres, en su n ú m e r o tercero» 
q u e d a r á n , en las plantillas bloquea
dos bajo el epigráfe de «Resu l tas de 
personal anterior al Uno de J ú n i o 
de mi l novecientos cincuenta y dos» . 

Art ículo veintinueve. —Uno —Las . 
Corporaciones locales a las qué co
rresponda implantar la Ayuda en 
sus grados reducido ó muy reduci
do, e s t a rán obligados a procurar su 
implan tac ión en el grado normal o 
cuan t ía íntegra , y para ello d e b e r á n 
revisar y suprimir o reducir enMa 
medida que permitan las estrictas 
exigencias del servicio: 

Primero,—Las cons ignac ionés -que 
directa o indirectamente tiendan a, 
satisfacer ré t r ibuc iones indemniza
ciones o c o n v e n í o s l e pres tac ión de 
servicios por funciones o tareas que 
es tán específ icamente atribuidos por 
su naturaleza o, por disposiciones 
geperales.a fuñe ionar ios 'de planti l la . 

Segundo —Las gratificaciones p ó r 
el d e s e m p e ñ o de servicios o traba
jos especiales, de mayor responsabi
lidad o extraordinarios, previstas en 
el ar t ículo ochenta y siete del vigen
te Reglámento de treinta de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y dos 
y los emolumentos a n á l o g o s . 

Tercero.—El plus de cares t ía de 
vida previsto en el ar t ículo ochenta 
y seis del propio Reglamento. 

Cuarto. —Las plazas de planti l la 
amortizando o declarando a ext in
guir cuantas no sean reglamentaria
mente obligatorias o í u n c i o n a l m e n t e 
indispensables. 

Dos.—No obstante lo dispuesto en 
el n ú m e r o tercero del párrafo ante
rior, los funcionarios que vinieran 
disfrutando plus de cares t ía de vida 
c o n t i n u a r á n perc ib iéndolo en la me
dida en que el misnio no sea com
pensado individualmente por la i m 
p lan tac ión de la Ayuda familiar. 

Art ículo treinta.—Uno*.—Las Cor
poraciones locales cuya buena situa-

jc ión financiera lo permita, podrá j i 
ser autorizadas por el Ministerio 
de la G o b e r n a c i ó n para prescindir 



de los l ímites establecidos en los 
ar t ículos veintisiete y veintiocho b). 

•Dos.—También p o d r á el Ministerio 
de la G o b e r n a c i ó n autorizar a Cor
poraciones determinadas con carác
ter excepcional, modalidades singu-
guiares en el régimen de Ayuda fa 
miliar, cuando lo justifiquen razones 
suficientes, y siempre que tales mo 
dalidades no desv i r túen en lo suce 
sivo los l ímites n i sustancialmente 
el ca rác te r y contenido de la Ayuda. 

T r e s — P o d r á asimismo el Minis
terio de la Gobernac ión disponer, 
con carác ter general, ía flexibiliza-
ción o supres ión de los l ímites o ex
clusiones precautoriamente estable 
cidos por los ar t ículos veintisiete y 
veintiocho en la forma y medidas 
que las circunstancias vayan aconse 
jando. ' 

Ar t ículo treinta y uno. —El régi
men de Ayuda familiar para los fun 
cionarios de Adminis t rac ión" Local 
en t r a rá en vigor el día uno de Enero 
de m i l novecientos cincuenta y siete. 

Art ículo treinta y dos, —Corres 
p o n d e r á al Ministerio de la Goberna 
ción dictar las normas pertinentes 
para la aplicación de la presente Ley. 

Disposición adicional 
Unica, —El Régimen de Ayuda fa

miliar para los funcionarios en pro 
piedad de Admin i s t rac ión Local se 
apl icará asimismo: 

a) A los funcionarios que perte 
neciendo a escalafones del Estado 
o a los Cuerpos generales de Sani
dad Local perciban sus haberes con 
cargo a los Presupuestos de las Cor
poraciones locales. 
< b) A los funcionarios del Inst i tu 
to de Estudios de Admin is t rac ión 
Local , 

c) A las Clases pasivas dé Admi
n is t rac ión Local y de los Cuerpos 
generales sanitarios en el grado y 
forma que determina el Ministerio 
de la Gobernación, sin que en caso 
alguno las cuotas puedan ser supe 
riores a las s eña l adas para los fun
cionarios en activo. 

Dada en el Palacio de El Pardo a 
veintisiete de Diciembre de m i l no
vecientos cincuenta y seis. / 
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Contribución Patente Nacional 
í.er semestre del año 1954 g siguientes 
Don Guillermo Guztnán Centeno, 

Auxi l ia r de la Hacienda y expre
sada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo contra don ¡ 
Francisco Pérez Rodríguez por el 
concepto arriba expresado, y como 
quiera que dicho deudor es de domi
cil io ignorado, se ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente: 

Providencia: No habiendo compa 
recido a efectuar el pago el deudor 
don Francisco Pérez Rodríguez ni 
tampoco haber seña lado represen
tante, según requerimiento que se 
le hizo por medio del BOLETÍN OFI 
CIAL en fecha 5 de Enero actual, pu 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
fecha 14 de Enero actual, y en cum
plimiento a lo ordenado en el ar t ícu
lo 127 del Estatuto de Recaudac ión 
vigente, se ha declarado este acto en 
rebeldía , c o n t i n u á n d o s e el procedi
miento contra el c a m i ó n causante 
de estos débi tos cuyas caracter ís t icas 
son las siguientes. 

1. a U n c a m i ó n marca Chevrolet, 
de 20 H . P., matlcula C. n ú m . 3820. 

2, " Que no habiendo satisfecho 
D. Francisco Pérez Rodríguez sus 
descubiertos para con la Hacieda, 
n i tampocti haber nombrado repre^ 
sentante, se acuerda la ena jenación 
en públ ica subasta del c a m i ó n refe-
renciado cuyo acto se verificará el 
día 16 del p róx imo mes de Febrero 
y hora de las cuatro de la tarde bajo 
la presidencia del Ejecutor de este 
expediente en el local del garage, sito 
en la calle de Juan Madrazo, 27, 
propiedad de D. Eladio Manzano, 
donde se halla dicho c a m i ó n depo
sitado, siendo posturas admisibles 
las que cubran las dos terceras par
tes del importe de su tasación. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor o sus causahabientes y anún-
ciese al públ ico por medio del BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia y anun
cio en la casa Ayuntamiento de esta 
ciudad. 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anuncia
da,,y en cumplimiento a lo dispues
to en los ar t ículos 89 y 92 del Estatu 
to de Recaudac ióñ vigente, que será 
requisito indispensable, para tomar 
parte en la subasta, que los licitado-
res depositen en poder de la Presi
dencia el 5 por 100 del valor que 
sirve de tipo para la subasta. 

3 ' Que es obl igación del rema
tante entregar én la Presidencia en 
el acto o dentro de las veinticuatro 
horas el precio de la ad judicac ión , 
devolviéndose el importe del depósi
to constituido. 

4.a Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por ne 
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá la 
pérd ida del depósi to que ingresará 
en arcas del Tesoro Púb l i co . 

León, 25 de Enero de 1957.—Gui
llermo Guzmán.—V.0 B.*: E l Jefe del 
Servicio, Luis Porto. 475 

Aguntamiento de , 
León 

Con esta fecha quedan expuestos 
al públ ico , por un plazo de quince 
días hábi les , para oir reclamaciones, 
los padrones sobre derechos o tasas 
por ocupac ión de la vía públ ica, que 
comprende puestps fijos y ambulan
tes, calderas, etc.. matriculados (or-
denanza n ú m . 34); colocación de va
llas, puntales, asnillas y andamies 
en la vía públ ica (ordenanza núme
ro 27); Disfrute de quioscos en la vía 
públ ica (ordenanza n ú m , 33); rentas 
municipales; conciertos establecidos 
por este E x c m ó . Ayuntamiento, y el 
arbitr io no fiscal sobre carbonerías , 
almacenes y tiendas de cemento y 
yeso, y fábricas de mosaicos (orde
nanza n ú m . 49), todos ellos del año 
de la fecha, y que han sido aproba
dos por la Comis ión Municipal Per
manente en sesión celebrada el día 21 
del corriente; bien entendido que, 
de conformidad con el acuerdo de 
carác ter general de5 de Junio de 1950, 
toda rec lamac ión formulada con 
posterioridad al plazo anteriormente 
fijado, será rechazada, 

León, 22 de Enero de 1957.—El 
Alcalde, A. Cadórn igá . 307 

Aguntamiento de 
Pon ferrada' 

Habiéndose acordado por la Cor 
mis ión Permanente, en sesión Cele
brada el día 31 de Diciembre de 1956, 
una propuesta de suplemento de 
crédi to, por medio de transferencia, 
correspondiente al presupuesto ordi
nario, por pesetas 385.093,38, que
da de manifiesto al p ú b l i c o en 
la In te rvención de esta municipali
dad, durante el plazo de quince días, 
al objeto de oir reclamaciones, con 
arrreglo a lo dispuesto en la legisla
c ión vigente, 

Ponferrada, 15 de Enero de 1957.— 
El Alcalde, Francisco L . Ros. 221 

Administración de jnstioia 
Anulación de requisitoria 

E l Juzgado de Ins t rucc ión de La 
Bañeza, deja sin efecto la requisito^ 
ria publicada en este per iódico el 
9 de Octubre de 1956, llamando y 
ordenando la captura del procesa
do en sumario 30 de 1956, sobre hur
to, Eduardo Rubio López, por haber 
sido capturado. 

Lá Bañeza, treinta y uno de Enero 
de m i l novecientos cincuenta y sie
te.—Manuel Roa R i c o — E l Secreta
rio, ilegible. 50* 
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